
~SEMARNAT ~ 
0~~~,~ StCit!TARJA DE 

l\\~010 MtBifN'Tt 

¡ 

! 

'C RECURSOS NA1'UP.ALf.S ~ERGJA Y AMBIENTE 

Agencia Nacíonal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector t·Hdrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de·Gestlón Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13389/2017 
Ciudad de México a 09 de Octubre de 2017 

Al'lo ~el Centenario óe la Pronwlgaclón 
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. ,. .l.'·' . . . 

PRESENTE . ·. . · . . · . . ·. ·. ·, ·· .. . :--. 
·. · · : ' · · ··ASÜNTO; Lic·e~·da Ambiental Úníca 

.. ·. :·' . . . BITÁCORA:.09/LUA03S0/05/17 
•• • ,: • • : ; ... : • .:./: • 1 • ' '· ...... ' • • . • 

En atención a · 1~ solicitud Ingresada a esta: Agencia Nacion~l de Seg1.:1ridad Industrial y. de 
Protección al Medie;) Ambiente 'del ·S·ect'ori:Hidrocarburos, e(l lo sucesivo la AGENCIA,· el 
dfa 2 9 de mayo de 20,1} y turna~a 'para ·su .~t~ncíon a la DirecCión General de ·Gestiór\ 
Comercial. adscdt.a a la 'Unidad de Gestión,·swp_ervisión, Inspección y· Vigilancia Comercial, 
por medio del; cual en .. su c,arácter de représentante· legal del establec.imi~nto  

  ESt AdÓN· ÓE. SE-RVICIO 230'1·~ con :ubicación .  
AL~ENDE No~ .·1. ·.coLONIA cENi".Ro.-: ·MuNicfPio . s~N - DIEGo oE ~ LA uNt.óN, 
ESTADO DE GUANAJUATO,,CÓOfGO, POSTAL 378S,"'·e·n 16: sucesivo el; REGULADO. 
tramita· Licencia Arnt;iental'\)nka (LAU). Una ve·z .. evalua.da.la· i~Jor~ación presemáda, y 

, . : . . ·.e o N·-s .i o· E R .A. N 6 o-' . . , . , · : . ·. 
l. 

1 1 • • • • 1 

Qu~ esta Direc~ion - Gen~r'at 'Cie Ge~dón Cor'ner~iaÍ ei com·petente d~ra:revlsar. 
evah,1ar_. ~ resolver sqbre la ·ucencia Ambie.nt¡il (lnica.sqlícitada p~r el. REGULADO, 
de conformidad con lo dispuesto' 'en lqs artículos 4 (raC:ción XXVII y 3 7 fracción 
XVIII del Reglamento ·Interior de. la ·Agencia Na¡;:ional:de Segt.irídad jqdwstrlal y de 
Protección ál Medio Ambiente áel Sedo'r Hidrocarburos, · · ' · · · 

o .. • • .. ; • 

11. Que el día 2 9 :'de· mayo-de 2.017 se recibió en la AGE.NCIA, la· solicitud de Licencia 
Ambiental Única .pá.r.a el ,:est~q!edfflient~·   
VILLA. misma que fue registrada·con.núrnero.de bitác'ora 09/LUA0350/05/17. 
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At'lo del Cemenario de la Promulgación 
de la Constitución Política de /os Estados lJnic;tos Mexicanos• 

111. Que el REGULADO curnele con los requisitos necesarios para el trámite de 
LICENCIA AMBIENTAL UNICAí '\IÍSf110S ql.(e presentó dentro de la solicitud 
registrada con bitá~or.a· 0.9/~UAO?S~/:?S.~~7 .. _: ·. . . 

Por lo tanto. con fundam_ent.o ··~n ·1os .. a·rtíCulos ·l í·:·J· . fra~dÓf''XI. ·.4·~· .5 fracción XVIII y 7 
fracción 11 de la Léy de la' Agencia Nacio~al . d_e Seguridad lnoustriál y.- ~e Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos;·ltO·,y.l11 BIS de la Ley G!:!ne}al del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ampiente; :· :4 fracdqn ;XXVII y 3 7 ·.-'fracCión XVIII del 
Reglamento Interior dE:: la Ag·eocia NiiCional :de· Seguridad Industrial y :de Protección al 
Medio Ambiente del ·~e·ctor. .. Hioro.carb~,ro,s.: ·6:· 1.6, -. 1 ( 'Bis···apartado A) fracción VI del 
Reglam~n~o de la ley Gene~al del. Equilibrio · Ec:o_lógico ·y la. Protección al Am.biente en 
materia ·de Prevención' y Control .de la· ~ontaminación '·de . la Atmqsfera; atlernás del 
Acue,rdo por el que se ref~r.in~n· .Y:'adicidn.a_n.,diver.sas . dlsposi~i9nes ·.al diverso que 
estat:>lece' los · procedif!!ien.tos pa,ra · ob.ten~r ··1¡:1 •• 1ic~n~ia· ambieriltal única, mediante . un 
trámite único, así como la actualización de' la informaCión de ·emísione·s mediante una 
cédula ·de operación ' anual. publíc'ado el: 1 i--de ·.abril de 19 9 '¡. a·sr . como las .demás 
disposiciones que resulte'n··aplicaple·s, e~t~ .DIF~c2iq~' General de Gestión Gornercial, ·. 

. . . .' ,.: . ' ' . ,· · ....... :.,., ·. ··,) '; ·.. ·, \ ~ : 
• . 1, • !' ··RESUE.lV·.E · · ·-.· . ·.,·: ·· 

' ' '·: . .. .· · .. ·, ·· .. . . .. · , . : 
• • • • o o o • • • • • • : • Jo 

PR~MERO.- Te~er po( cumplidos ··ros ·tequísitós·¡ fécnicos· .. v: hi!·ga_les· ¡pr~ser:ltados ·.ppr el 
REGULADO para tramitar y Obtener la Licencia·A'rrlbienl:·arúnica . .. : : ·. . . . .. . ·. . ' \. · .... ·· ·. .. ··.. . ' ·, . ~ . ' . 
SEGÚNDO.- OTORGAR·ai'REGÜ(ADO la , .. ~ .. · _::.: :·· .. . · ·.-.·· · . 

' o • •• ' • • • • • ~ • • : ~ • • : . o :. • • . .. • • • • • • • 

· ", . : : UCENCIA.AM!;SIENTAL ÚNI~A.N·~ .LA,UPASEA/l964~ld17 ·,,.. .. 

La preser1te Ljcencia A~·~lentai única qu~da -~ujetá a! cumpli~leríto de l ~s sigu,i~ntes 
. . ~ . . . . . ' . 

l. 

' . •' ,.·, . •.': 

,._e O N D 1 t í·O.N ANTE S .·: . . ·· . ·• . . . ' .,. ,. , .. -· .· 
La L_icencia· · ampara ·el funcionam'ic:~htQ .. y ··.la' operación - --~~r· .. ~;stablecimíento 
denominado , E·.S. 2301 con ubicación 
en ALLENDE No·:· ·l. "cOtQ.ÑIA.CENTRO . .MUNICIPiO~: SAN DIEGO DE LA UN ION. 
CÓDIGO POSTAL .J7.ss.' · ESTADO: DE' .. GUANAJUÁ:TO, que se dedica a la 
comercialización de gasolinas y diésel. con una capacidad instalada de suministro 
anual de 1.620.000 litros de Pernex Magna y 55,000 litros de Pernex Dlésel. El 
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e.stablecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la 
Tabla 1 del presente. 

Tabla l. lnstal~cipnes- que fo.rman. parte' del establecimiento 
'IN!rlft.l!il 

; __ _ -------~Y~-~~~-Mª_g:Q<f_~:~:::..._ .. __ -... , ........ ... i. ~-•... .;.·,:,. ~ --;,.,. .. "='--'~·"'····'"-.····'"·'--- · 
t .. Tª'09~.~-·~(P.~f!1eX,Di~set .. . , .... .-.:: ... ·; _ .~ ... :. J.0..9.QQ ........ -· ... L!~r_q~ ............ ! 
· l'Dispensarlo ·. · . .. ,.· · . . l · ··· .. · 'JI' ·: · ·· . ,-¡ 'Pistólas ··· · i 
. .. . , . -· ·· •• •• -~ ~ ~--·· ·· '""""' ••·"'- "''"· - · ........ - ... ... .. "'' .. ..... ........... ,, __ ,,,, _,,, •••••• • _,., • ._,. _ ,1, .... . ........... - .. ...... ..... - ...... .., ...... _ , ,. 

• • : 1 . ! • • • •. , .. • • ·• • • • . · ' • 

11. La presente· licencia Áinbi~nta!' Onka·. -se ~xp.ide por única vez ·en · tanto el 
establecimiento ·no carnbie de .ubk'~ción o de ac~iyldad. según le fue aut_orizada. Sí 
e~ .este el cas.o ·deberá .>olltita'r:Úna nueva .Licen'tia: S( existe cambio de razón 
soci~l. aumento en la '·capac;ldad .de almacenanile'nto, cambios de prot~so. 

'• amplia~i9n de instaladorjes .o· la generacióh:de: nuevo's r~siduos peligrosos, 
deberá presentar. la solicitud de' a~tualizacíón' a la~ C:ondi!=ionantes respectivas. · 

111. · : -La: Licenci~ ~s· in~ransferiblé-a .oú6s· ~s¡abl~~~m-ie~t~s y ·se· otorga si~ perjuido.de las 
a0torizaciof:¡es, perinísos y registros _que .. tleb'~n--obtenerse de ésta ·u otra autqrídad 
competel")te: · . . . : : :· ·. · · · · . · .\ ·. . · 
. . . . : ;_ , -__ .· :. · .. ' . . . . . . '. ·. ~:. l . . . . - . 

tV.- · .El . REGULAD.o; hasta.- en tanti:>·ho ·se emítari línearhientos, direCtrices. criterio·s u 
-:·. otras dispqsidones ·adminí.strativ~s: _dé ·~'ara~ter. g~f1er~l p.br parte de esta AGENCIA. 
· .d.eberá rerni; ir -a .la SeCr-etaría de Medio ~.ril~i~nÚ~ 'y Rec;ürsqs. Natur4les su .Cédula 

· ·-. '9e Operación 'Anual en los ·términos vigentes· estable~idos. á partir del año ;w 18. 
: - ; . . . . . . . ' ' " . 

v. · .~~s!mismo el REGULADo: .:deber~ ·estima( ·.y. -reP.o.rtar en: la Cédul~ de .Q'pe~a.ción 
--- anual correspondiente, conforme a lo' establecido en el_ Artículo 20 del ~eg!~mento 

de .la Ley General del Ecjuilibdo Ecológico .y la Pro~ec;ción ·al Ambiente e_n·materia de 
Regi·s~ro · 9e Emisiones y t r-ansferencia · de Contaminantes. las emi~io.n_es de los 
contaminantes a la atm9sfera. hidrocarburos·. tota-les, benceno,· tolú~no, xileno y 
hexano . . d'erivaqas de la operación · .d~ ·los tanques de almac~naljliento y los 
dispensarios de gasolinas. · 

o • f o 

VI. El REGULADO deberá c~mplir con lo establecido en· loú~'rtkulós 13 fracción 11 y 1 7 
fracciones l. 11, VI; Vlh:. Vllr'-y .IX· 9ei ·ReglaJ11ento ·de. la tey General del Equilibrio 
Ecológico y la ProtecCión ··al Anibieñ'te en· materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que 
les sean aplicables. 
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Mclc:hor Oc .• vnpo No 469, CQI<mi~ N\u~vt\ Ar'llv;r,:~. l1ch~enci6n Mir,uel 1-lic:lnleo. C.P. l l S 90, Ciud<'d de México. 
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. Año ácl Centenario de la Promulgación 
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XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la ley General del 
Equilibrio Ecológico y la ProteccióQ al Ambient~. la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de2 lqs Res_iduos; y 'tos Reglar:nentos .. que de ellas se derivan, así 
corno en las Normas \)fi~iales :.Mex.icanas. ·Y· .!J~ros I~s~r!.:f~~o.tos juddicos vigentes 
que sean aplicables a la, operación y funclona.iniento del.·estaolecimiento. así como 
la presentación de quejas en forma .justitlcad.a y réiter~ga o:' ta ocurrencia de 
eventos. que ppngan en p~ligro l.a ·.vl.?·a hufDana. ó que ocasionen daños al medio 
ambiente-.y á los bienes paiticula~es ·~ ·ni=i<:;iónales:' podrá ser sancionado. por parte 
de la· AGENCIA;; de conf9rtn19ad. con··las dis'posiclonés_' apliéab.les. . 

1 • • ,• • • • '· : ·. ' . ·• \ • • • • • .'· •. ' • • • • 

TERCE~O.- J>lotificar a  . en representación 
del establecimiento . ~I . presente ac1.1erdo de 
confP,rmiciad c~n el articulo -3 S: de: la Ley fed.e(al ·de p.ro~ed~mi~·~~o ~~ministrativo. · 

: ~ . . . ', ·. . ·. 
ATENTAMENTE· 1 . , • '· • • •• • • 

EL DIRECTOR GENERAL · · .. . . : ' · 

' ' ' '· .. ·.:····.\:· ... : .:·: ... · .. 
.. . .'; . 
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' • • •• • 1 

' >, : : : ·• • . • • • · • • 
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